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Nota de prensa

Las asociaciones presentarán un documento con las principales reivindicaciones 

El Comité Madrileño de Transporte por Carretera 
celebrará una cumbre en noviembre

Madrid.- 9 de febrero de 2010.- Las asociaciones que forman parte del Comité Madrileño de Transporte por Carretera han decidido celebrar el próximo mes de noviembre una cumbre en la que presentarán a la Administración un documento con las principales reivindicaciones de todos los subsectores del transporte. El Presidente del Comité puso en conocimiento del consejero de Transportes de Madrid, José Ignacio Echeverría, esta iniciativa y le pidió apoyo para llevarla a cabo.

El Comité Madrileño de Transportes por Carretera mantuvo una reunión el pasado día 5 de febrero con el consejero de Transportes de la Comunidad de Madrid, José Ignacio Echeverría, que acudió al encuentro acompañado por el viceconsejero, Luis Armada; el director general de Transportes, Ángel Yuste; y la subdirectora, Alicia Rubio.

Nada más comenzar la reunión, intervinieron los presidentes de los departamentos de viajeros y mercancías, José Luis Pertierra y Benito Armero. El portavoz del Comité –que durante los próximos años corresponde a viajeros y más concretamente a José Luis  Pertierra- anunció al consejero que todas las asociaciones trabajarán en la elaboración de un documento sobre la problemática y posibles soluciones de los distintos subsectores  del transporte. El Comité presentará el trabajo a los responsables de Transportes de Madrid en una cumbre que se celebrará el último trimestre de este año –probablemente en noviembre-. Durante la reunión con Echeverría, Pertierra solicitó al consejero apoyo institucional, político y económico para la organización de este evento.

El presidente del Comité destacó durante su intervención el protagonismo que debe tener este organismo como “entidad corporativa de base privada” reconocida en el artículo 9 de la Ley de Movilidad de Madrid de 20 de octubre de 2009. Esta norma, continuó, reconoce la obligación de la Administración de promover la colaboración entre empresas de transporte “incentivando fórmulas de cooperación e integración entre ellas que les haga más competitivas y eficientes”.

Además, intervinieron el resto de asociaciones que compone el comité como viajeros y sus distintos segmentos (Fenebus, Asintra, Fenadismer, Aetram, TU y Atuc), mercancías (Asociación de Transportistas de Getafe, Asociación de Transportistas Autónomos (ATA), Femet, Fenadismer , Tradismer, Aecaf, Asociación de Agencias de Transporte de Cargas Completas de Madrid (ATA Madrid), Ateia y Femet), taxis (Asociación Gremial de Autotaxi y Federación Profesional del Taxi), transporte sanitario (Asetram), arrendadores de vehículos (Aemav y Aseval) o estaciones de autobuses (Aneceta y Asintra Madrid).

La problemática del transporte público de viajeros en autocar se dividió entre el sector del discrecional, cuyos representantes solicitaron ayudas para la concentración y equilibrio entre la oferta y la demanda, así como para que la Administración se implique más en el desarrollo del Plan Plata II. Además, explicaron las dificultades que tienen con la competencia desleal, los cambios en la normativa y la formación de los conductores.
El sector regular demandó la promoción del transporte público; infraestructuras propias para la carretera; metrobuses con financiación público-privada; normativa y control de los atemperadores de tráfico; y una reducción de las cargas administrativas, revisión tarifaria y coordinación entre comunidades autónomas. Por su parte, el transporte urbano reclamó una ley de financiación propia, carriles bus en las ciudades, prioridad semafórica y una diferenciación entre el transporte urbano y el interurbano.
Por su parte, los representantes de las asociaciones de mercancías reclamaron una compensación del céntimo sanitario en las comunidades de Cataluña, Galicia y Castilla-La Mancha; una red de aparcamientos públicos para camiones; ayudas para el abandono de la actividad; y apoyo técnico para negociar con las administraciones locales.
Las restantes asociaciones reivindicaron soluciones a los problemas de sus respectivos colectivos empresariales como los aparcamientos en los intercambiadores para los taxis o la gratuidad de los peajes de autopistas para las ambulancias.
Nota para las redacciones:
El Comité Madrileño de Transporte por Carretera es una entidad corporativa concebida como órgano de representación y colaboración con la Administración, que sirve de cauce de participación integrada del sector del transporte en las funciones públicas que le afectan. La norma que lo regula estipula que su composición debe ser revisada cada cuatro años. 

En estos momentos está compuesto por un Departamento de Viajeros dividido en la sección de transporte regular de viajeros (Fenebus Madrid y Asintra Madrid); la sección de transporte regular de uso especial y discrecional de viajeros (Aetram, Asintra Madrid y Fenadismer Madrid); la sección de transporte urbano de viajeros (Asintra Madrid, Atuc y TU); la sección de transporte público de viajeros de turismo (Asociación Gremial de Autotaxi y Federación Profesional del Taxi); la sección de transporte público sanitario (Asetram); la sección de arrendadores de vehículos (Aemav y Aseval); y la sección de estaciones de transporte (Aneceta y Asintra Madrid).
El Departamento de Mercancías lo componen la sección de transporte público de mercancías (Asociación de Transportistas de Getafe, Asociación de Transportistas Autónomos (ATA), Femet, Fenadismer Madrid y Tradismer) y la sección de operadores de transporte (Aecaf, Asociación de Agencias de Transporte de Cargas Completas de Madrid (ATA Madrid), Ateia y Femet).
Durante los próximos cuatro años, la presidencia de este organismo corresponde a Fenebus (Federación Nacional Empresarial de Transporte en Autobús) y el presidente es José Luis Pertierra, director de Fenebus.

Si desea recibir más información, puede solicitarla por correo electrónico a olga.azcue@madrid.org o en el teléfono: 91 580 30 16
